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  Tepic, Nay., a 12 de Enero del 2009. 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Por instrucciones del C. Presidente Municipal de Tepic, se le cita a 
Sesión Ordinaria de Cabildo, el día 15 de Enero del 2009 a las 18:00 horas, en el 
Recinto Oficial “Justino Ávila Arce”, la cual se llevará a cabo de la siguiente 
manera: 

 
• Pase de lista 
• Instalación de la Sesión 
• Se pone a consideración del Cabildo el siguiente: 

 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
1.- Lectura para la aprobación, en su caso, de las actas de las Sesiones 

Extraordinarias de los días 17 y 18 de Diciembre del 2008. 
 
2.-  Presentación para la aprobación en su caso, del dictamen relativo a la 

autorización  del pago Económico al C. Miguel Ángel Solís Rodríguez, por 
cumplir 30 años de Servicio. 

 
3.-  Presentación para la aprobación en su caso, del dictamen relativo a la 

autorización para la Jubilación al C. Salvador Ponce Martínez, por cumplir 30 
años de Servicio. 

 
4.- Presentación para la aprobación en su caso, del Dictamen del Plan Municipal 

de Desarrollo 2008-2011.  
 
5.- Solicitud de urgente y obvia resolución con dispensa de trámite, para aprobar la 

designación del  Presidente del Consejo de Colaboración del Municipio de 
Tepic. 
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 6.- Solicitudes y Comunicaciones: 
 

a).-Solicitud de autorización para iniciar el Procedimiento de Baja Definitiva de 
17 Unidades de Transporte y 3 Maquinas Pesadas Propiedad del Municipio 
de Tepic, Nayarit.  

 
b).- Solicitud de autorización para otorgar el pago de estímulo a el C. Joel 

Ernesto Murgo Huerta, por haber cumplido 30 años al Servicio del 
Ayuntamiento. 

 
c).- Solicitud de autorización para otorgar Jubilación a la C. María Sandra 

Murillo, por haber cumplido 28 años al Servicio del Ayuntamiento. 
 

d).- Solicitud de Autorización para suscribir Convenio de Prestación de 
Servicios Profesionales con la Empresa “Estrategia de Competitividad para 
Emprendedores, S.C”. 

 
e).- Solicitud de Autorización para suscribir Convenio General de Colaboración 

con la Universidad Autónoma de Nayarit. 
  

7.- Informe del Secretario del Ayuntamiento, sobre asuntos turnados a comisión. 
 

8.- Clausura de la sesión. 
 

A T E N T A M E N T E 
“SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCION” 

 
 
 

PROFR. CARLOS RUBEN LOPEZ DADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
CRLD//eij.  


